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DEPARTAhdENTO DE SANTA ROSA

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUN'CIPAL DEL MUNICIPIO DE CASILLAS, DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA.-

CERTIFICA:

TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS N¡ÚUENO $ñICUENTA Y SIETE DE sEsIoNEs oRDINARIAS DEL coNcEJo
MUNICIPAL EN LA QUE CONSTA EL ACTA ilÚMERO CERO OCHO GUION DOS MIL VEINTISÉI§ {03-2026} DE

FECHA VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DO§ MIL VEINTISÉIS EN LA QUE 5E ENCUENTBA EL PUNTO
DÉCIMO OCTAVO ET QUE COPIADO LITERALMENTE ESTABLECE: -
DÉCIMO O€TAVO: EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SESTONANTE, tiene a la vista: a) el oficio sin númerc,
suscrito por el Jefe de la Oficina Forestal Municipal, mediante e[ cual solicita al Honorable Concejo Municipal se
autorice la vigencia para el año dos mil veintiséis del Manual de Funciones de la Oficina Forestal Municipal,
indicando que no se realizarán modificaciones al mismo; b) Manualde Funciones de la Oficina Forestal Ambiental;
CONSIDERANDO: Que el Manual de Funciones de la Oficina Forestal Unidad de Gestión Ambiental fue aprobado
por este Concejo Municipal en el Acuerdo Tercero del Acta número 48-2A24, de fecha veintinueve de octubre del
año dos mil veinticuatro, encontrándose actualmente vigente como instrumento técnico administrativo que regulan
el funcionamiento interno de dicha dependencia municipal. coNslDERANDo: eue la constitución política de Ia

República de Guatemala reconoce !a autonomía municipal, otorgando a las municipalidades la facultad de emitir las
disposiciones internas necesarias para su organización y buen funcionamiento administrativo. CONSIDERANDo:
Que elCódigo Municipal, Decreto Número 12-ZAAZ delCongreso de la República de Guaternala, establece que el
Concejo Municipal es el órgano colegiado superior de deliberación y decisión de ios asuntos munícipales, con
competencia para aprobar reglamentos, manuales y demás disposiciones administrativas ínternas.
CON§IDERANDO: Que elAcuerdo A-039-2023 emitido por la Contraloría Generalde Cuentas establece lineamientos
para el fortalecimiento del sistema de control interno en las entídades del sector público, siendo necesario
mantener actualizados y vigentes los manuales administrativos como instrumentos fundamentales de gestión,
supervisién y rendición de cuentas. POR TANTO: En el uso de las facultades que ies confiere los artículos 253 y 254
de la Constitución Política de la república de Guatemala; artículos 3,9,33, 35 a), d), e), i), del Decreto 12-2002 del

de la repÚblica de Guatemala; al deliberar sobre el particular por unanimidad de votos ACUERDA: a) dar
conocido ei oficio deliefe de la Oficina Forestai lVlunicipalreferente a la autorización para la vigencia del Manuai
Funciones de la Oficina Forestal Municipa! de la Municipalidad de Casillas, Santa Rcsa para ei año 2026; b)

ar la vigencia del Manual De Funciones de la Oficina Forestai Municipal de la Munlcipalidad de Casilias. Santa
el año 2026; c) el presente acuerdo surte efectos a part¡r de la presente fecha. d) Compúisese certificacién

acuerdo y remítase a donde corresponde pai"a los efectos de ley; {fs) llegibles de los miembros del

Y,

Municipal y sellos respectivos.- ------

LOS USOS LEGALES CORBESPONDIENTES EXTIENDO SELLO Y FIRMO LA PRESENTE
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